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NTERNACIONAL 

avier Amador 

e r= la Ciudad de Panamá, Capital de la República y lCabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los veinticuatro (24) días 

del mes de roviembre del año dos mil ocho (2008), ante mí, CARLOS 

STRAH CASTRELLON, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, 

(Ccomxcédula de identidad personal número ocno-cient cuarenta y < , 

Hisigres chocientos dos (8-147-802), compareció pets el 

a sor BrzaQuieL RUIZ RODRIGUEZ, varón, mayor de e Lea, casado, 

a congo 
E :E0) seis-veinticinco-seiscientos noventa y cinco 6- -25= 695), a 

| 
conozco, en su calidad de Presidente de la sociedad GELATINA 

, vecino de, esta ciudad, con cédula de Adent; dad personal 
* 

  

. añ 

JT 

Y INTERNACIONAL S.A, ten adelante referiáa como la | "Mandante”), 

sociedad anónima Constituida de acuerdo con las jJleyes de la 

. [ 
“||[República de Panamá, mediante Escritura Pública Numero nueve mil 

l 
«Aiseiscientos treinta; y ocho (9,638) de dos (2) de septiembre de mil 

    t 

ppp vocientos novental y tres (1993), Notaría Décima del Circuito de 

¡ | 
anamá, e inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil 

¡       
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Micropelícula), bajo Ficha doscientos setenta |y seis mil 

EE
 

% 
y 

ovecientos veintikpiete (276927), Rollo treinta nueve mil 
E 

. ; 1 

¿[fsetecientos ochenta y ocho (39788), Imagen Cero lcero catorce 
si | / 

koo1a), desde el seis (6) de septiembre de dos mil uno (2001), 

| 
“debidamente facultado para este acto por resolución aprobada por 
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la Junta Directiva de la Mandante en reunión celebrada el día 

“Uveintiuno (21) de noviembre de dos mil ocho (2008), como consta en 
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misma consta la, autorización conferida para [extender esta 

acta de dicha reunión que en adelante se protocoliza, y en la 

ESCIÍÁTUTA. q 

on Dijo el compareciente, con el carácter que ostenta, que en, 

nombre y representación de la Mandante y como un acto de la misma, 

por este documento, en la manera y forma que sea más efectiva en 

derecho, constituye y designa por el presente mandato, a los 

señores Xavier Amador Pino, Hugo López Armijos José Salazar 

Cuesta de profesión abogados, domiciliados en ¡la ciudad de 

Guayaquil, provintia del Guayas, República de Ecuador, como sus 

Mandatarios en e Ecuador, asignándoles todo el|poder que en 

derecho se requiere para que todos y cada uno de ellos, actuando 

E
A
 
A
 

individual o conjuntamente, a nombre de la Mandante puedan 

intervenir en eljacto de constitución de una compañía anónima 

mercantil, con domicilio en Quito, República de Ecuador, de 

conformidad con 2hs instrucciones que reciba de 1 Mandante. En 

ejercicio del poder aquí conferido, los Mandaltarios quedan 

facultados para ejecutar a nombre de la Mandante los siguientes 

  

   

    

Poo ..-- a) para obtener la aprobación de la denominalción social de 

la compañía a ser ¡lconstituida, por parte de la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador; b) para recibir los dineros 

correspondientes on los Cuales se pagará el laporte de la 

Mandante, convertirlos en moneda de circulación nafional en caso 

de ser necesario, jobtener la apertura de la cuenta Me integración 

de capital de 1 compañíía a ser constituida, ¡con cualquier 

3 titución bancaria legalmente establecida en la [República del: 

uador, quedando| autorizados para pagar el apqQrte social y 
  

    

epositarlo en la antes referida cuenta de integración de capital; 
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e L para comparecer a nombre de la Mandante en el otorgamiento de 
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ública de constitución de la  dompañía anónima 

es referida y para suscribir dicha escritura pública; 

r la aprobación de la constitución de la compañía 

por parte de la Superintendencia de Compañías y |gestionar dicha 

aprobación; e) para registrar la escritura públicaj de constitución 

de la compañía, antes referida, la Resolución| que dicte la 

Superintendencia] de Compañías aprobando dicha |constitución y   cualquier otro |instrumento Que deba ser registrado, en los 

registros públilos correspondientes; E) para | intervenir en 
/ 
l 

. |irepresentación de la Mandante en sesiones de la Junta General de         Accionistas de jla compañía a constituirse, vVótar en dichas 

| 
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esiones de la Junta General de Accionistas relacionadas con la a | V 
onktitución de la misma de acuerdo a las instrucciones que reciba 

| A   l : : : 
e da Mandante y firmar las actas de dichas sesiones; 9) para 

: 
- ; 

olfcitar de las autoridades competentes la aprobación y/o 

va 

: Eegystro de la respectiva inversión extranjera; ) para que la 

resente ante las autoridades tributarias, bancarias, públicas o 

privadas de la República del Ecuador, en todo aquello que tenga 

relación con el proceso de constitución de la compañía mercantil 

antes referida, y conforme a específicas instriicciones de la 

Poderdante; 1) pára sustituir y reasumir este poder; y, 3) para 

ejercer todo acto tendiente a constituir la compañía anónima 

mercantil antes referida, realizar los actos conliucentes a que 
S | 

sha compañía pueda empezar a operar de conformidat con las leyes       | 
egulaciones vijentes en la República del Ecuador, Y en general 

lecer y legalizar la inversión de la Mandante en la República 
= m 

3 

$3 Ecuador. EL! presente poder incluye todas 0 facultades 
3 
=   
laccésorias inherentes al mismo, por lo que los Man 

oa 
ltados para que, en el ejercicio de este Poder, se entiendan 

atarios quedan 

  
    

   



     
  

fiel y debido cumplimiento de este mandato, de tal suerte que en | 

o. || ningún momento se le objete de ¿insuficiente por falta de cláusula 

y fp especial. El presente mandato tendrá vigencia dentro de la ll! Ps 

""A| República del Ecuador. 

El presente poder tendrá un plazo de duración de cinco 
! o 

meses, contados a partir de la fecha de su otorgamiento. Sinll. 

embargo lá Mandante [podrá en cualquier momento dejarló sin efecto, 

mediante su revocatbria. 

El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, || * 

el siguiente documento, el cual dice así: 

Tn “ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA- o 

A DE ; 

NO ooo deLaTINA INTERNACIONAL S.A. =+“o===pornoen- ” Z 

Soon Una reunión de la Junta Directiva e GELATINA a 

all INTERNACIONAL S.A.,| sociedad anónima constituida de acuerdo con . 

las leyes de la República de Panamá, se llevó a cabo len la Ciudad 

  

de Panamá, República de Panamá, el día 21 de noviembre de 2008 a 

las 3:00 de la tarde, o o=oonreconoonoor pon ON 

So. Se encontraban Presentes: =p Po 

Seno zequiel Ruiz Reno peroo » E] 

noo irginia J. de Crespo-===—-=======— += -=--- 

  

A icardo J. Alemán Z.-=--“-"—--==“=-=-7 

To. Encontrándose presentes todos los Directores de la 

:« Compafiía, se acordó, celebrar la presente reunión, renunciando al o , | 

! Aviso PIBVÍO. poo , | 

Eb? =on——- El señor Ezequiel Ruiz R., Presidente de la Compañía, e | 

á 

  

ecretario de 
  

  

      El Presidente manifestó que era 
| 

“I intereses de la sociedad otorgar un poder especial para la Gre so 

A ! 8 po EN 

   conveniente para los] ..'..       
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      A Sn +o-- Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, 

«e se resolvió autorizar al sefor Ezequiel Ruiz R., Presidente de 

GELATINA INTERNACIONAL S.A. para que comparezca ante un Notario 

. Público de la Ciudaó de Panamá, República de Panamá otorgue un 

poder especial a A de los sefores Xavier Amador Pino, Hugo 

López Armijos y José Salazar Cuesta de profesión abogados, 

domiciliados en la] ciudad de Guayaquil, provincia | del Guayas, 

o“ República de Ecuador, como sus Mandatarios en |el Ecuador, 

ndoles todo el poder Que en derecho se requiere para que 

       

    

  

   

     

    

   

    ada uno de ellos, actuando individual o conjuntamente, a 

z : | 
Omo as GELATINA INTERNACIONAL S.A. puedan intervenir en el acto 

2 z 
kde cópstitución Sd compañía anónima mercantil, don domicilio 

en ES Calitón Pelile República del Ecuador, iii 

otro asunto de que tratar, se   
dl (£do.) Ezequiel Ruiz Roo. (£do.) Ricardo J. Alemán Z.---- 

Allo ===> Ezequiel Ruiz Rio Ricardo Y. kenán Z.-- 

Ml =---- Presidente--- A Secretario. --"=======-- 
| y 

El suscrito Novarto [dede constancia de que esta Escritura Pública, 

se otorgó en base a minuta elaborada y firmada por abogado de la 

ma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN. -============oorboroon====- 

Eo Leída como | le fue esta Escritura al compareciente en 

Fan cédula de ide ¡tidad personal número nueve-ciento setenta y 

 [ESúatro-doscientos (9-174-200) y Maita González, con cédula de 

1 personal número ocho-quinientos dieciséis-dos mil 

oscientos siete (8-516-2207), mayores de edad y vecinos de esta 

ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró| conforme, le 
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sello y firmo en 

veinticuatro 

(2008) ¡=== 

  

Conventon de la! 
sz PANARÍA, 

mentoaúnlica id 
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aye du $ actobre sr : 

    

     
   
   

     

   

   
   

(£do.) EZEQUIEL RUÍZ A.------ Simión Rodríguez----- 

CARLOS STRAH CASTRÉLLON, Notario Público Décimo.---- 

a Ciudad de Panamá, República de |Panamá, a los o 

(24) días del mes de noviembre del afíd dos mil ocho 

Esta Escritura tiene un total de tres (3) páginas.--porn==o-=o==---- 
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La fotocopia que antecede 
en .....%..... fs., es igual al 
que me exhibe. Doy Fé. 

Ambato, ( 5 MAR,4013 
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